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CIENCIA Y TECNOLOGÍA

ARTÍCULO 71.- El Municipio reconoce la importancia de la ciencia y la tecnología como

instrumentos adecuados para la promoción humana, medidas de mitigación frente a la

crisis climática, el desarrollo sustentable y el mejoramiento de la calidad de vida.

Organiza, ejecuta y difunde acciones de aplicación científico tecnológica y asegura la

participación vecinal en el conocimiento y el acceso a la información respecto de la

evaluación de sus riesgos y beneficios. Fomenta la vinculación con las universidades

nacionales y con instituciones del Sistema Nacional de Ciencia, Tecnología e Innovación

y/o cualquier otra entidad competente en la materia. Estimula la formación de recursos

humanos capacitados en todas las áreas de la ciencia. Impulsa iniciativas para

incorporar nuevas tecnologías a la gestión pública y energías renovables en los servicios

públicos, tendiendo a la proyección de una ciudad inteligente, en conjunto con acciones

que tiendan a disminuir las brechas de acceso a las distintas vías de atención y gestión

del Municipio.

DADA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 12/09/2022.-
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